
BOME NÚM. 4747 - MELILLA, MARTES 14 DE SEPTIEMBRE DE 2010 - PAG. 3847

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

2492.- El pasado día 30 de marzo de 2010, se ha
firmado Convenio de Colaboración entre la Ciudad

Autónoma de Melilla y la Federación Melillense de

Fútbol.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 9 de septiembre de 2010.

El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN

ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

(Consejería de Deporte y Juventud)

Y LA FEDERACIÓN MELILLENSE DE FUTBOL

Melilla, 30 de marzo de 2.010.

R E U N I D O S

DE UNA PARTE, el Excmo. Sr. D. Francisco

Robles Ferrón como Consejero de Deporte y Juven-

tud de la Ciudad Autónoma de Melilla, que suscribe

en virtud de su nombramiento como tal mediante

Decreto de Presidencia n.º 33 de 16 de julio de 2007.

De otra, el Sr. D. Diego Martínez Gómez, Presi-

dente de la Federación Melillense de Fútbol.

Ambas partes, en la calidad en que intervienen se

reconocen capacidad y facultades suficientes para

intervenir en este acto y otorgar el presente Conve-

nio, y al efecto.

E X P O N E N

Primero.- Que la Ley del Deporte presta una

atención específica a las 'Federaciones Deportivas,

configurándolas como asociaciones jurídico- priva-

das, al tiempo que les atribuye el ejercicio de

funciones públicas de carácter administrativo.

Segundo.- Por otra parte, el R.D. 1383/97 por el

que se traspasan determinadas funciones y servi-

cios en materia de Cutura y Deporte, dispone que

corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla "la
gestión de instalaciones propias. Dicha gestión

comprende la vigilancia y control de las instalacio-

nes, organización de actividades, elaboración de

presupuestos y control de ingresos y gastos".

Tercero.- Que el Gobierno de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades el

ampliar la oferta de ocio deportivo para la sociedad

melillense, y para ello ha señalado como preferen-

tes las actividades deportivas que tengan una

franca aceptación social.

Cuarto.- Que la Consejería de Deporte y Juven-

tud (C.D.) tiene entre sus objetivos prioritarios, el

promover la práctica deportiva de todos los

melillenses y que la misma esté al alcance de

todos sin excepción, dando para ello las mayores

facilidades para su acceso.

Quinto.- La Consejería de Deporte para alcan-

zar dichos objetivos, deberá establecer los medios

necesarios para ello, tanto económicos como

materiales, y propiciará los instrumentos que se

precisen para habilitar un parque de instalaciones

deportivas en la Ciudad Autónoma, que permita

lograr la plena satisfacción de los melillenses en

dicha materia.

Sexto.- Que la Federación Melillense de Fútbol,

tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y

organización de actividades en su ámbito deporti-

vo; todo ello bajo la premisa de la optimización de

las subvenciones que reciba.

Séptimo.- Que la consecución de los objetivos

citados, puede perseguirse mediante las formas

de colaboración legalmente establecidas, entre

entes de carácter público y/o privado.

Octavo.- Que en base a lo anterior, la Consejería

de Deporte y Juventud de la Ciudad Autónoma de

Melilla y la Federación Melillense de Fútbol, han

decidido colaborar para la promoción del fútbol en

Melilla, y para la gestión y mantenimiento de los

centros deportivos de fútbol de titularidad de la

Ciudad Autónoma de Melilla.

En virtud de lo expuesto anteriormente, ambas

partes en ejercicio de sus respectivas competen-

cias y facultades otorgan el presente Convenio de

acuerdo con las siguientes.

C L Á U S U L A S


